
Miércoles 11 de Marzo de 1841 * ( 6 c u a r t o s . ì 
imm ' • í ' i ... ' ' «•*- ' ' • V / 

Se stiveribeá este Boletín^ 
que sale los Miércoles y Sába-
dos en la imprenta y libreria 
de Bamok Gokzalez, d to rs. 
mensuales llevado d las casas 
de los señores suscritores. 

W 

En las pravmtxm 4 ta r*» 
les al mes franco de pertt* 

Los avisos ó artículos se re-
mitirán á la redacción francos 
de porte , sin cure req imito 
no se recibirán. 

I 17 

DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERKO POLITICO DE' LA MISMA* 

Circular num. I Í 9 . 

Se hall« vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional del pueblo de Ma-
ría , dotada con el sueldo anual de 2,000 rs. 
pagados de propios. Los aspiran tas á este des-
tino podrán dirigir sos solicitudes ¿ la referida 
Corporación dentro del térmiao de a 5 días á 
contar desde ésta fecha , bies ¿atendido que 
en igual de circunstancias y cualidades sera pre-
ferido aqaelde entre los, concurrentes coya 
proposición sea mas: ventajosa a los fondos ya 
citados. Almería y Marzo ta de ?841. =3Ge-
rónimo Muñoz y Ijopei, 

Nwm. ¿30 . 

El Juez de 1* instancia del partido de 
Giuulix con fecha 1 o del confíente me dice 
to que sigue : 

En causa criminal qae. de oficia sigo so* 
bre la muerte con tiro de fuegoy robo de c*-
bailerias y metálico del Castellano nuevo que 
era de esta vecindad Matías Heredia en el llio 
de Fardes de el término de lá villa de Purulle-
na en la noche del Sábado 6 de ios corrientes 
cuando se regresaba á la que babia marchado 
cou fin de. comprar caballeriles en anión de sa 
bija María Heredia, padre del marido de esta 
Antonio José Berroadez entendido por. el Gra-
nadino , y Joan Maya conocido por el medio 
labio, be dispuesto su captura y remisión a 
esta cárcel pública en la forma ordinaria de 
estos tres til tintos gitano* y fodo cuanto seles 
apreuda, y sepa ser de su» respectivas pro* 

piedades en el punto en qse se encuentren , y 
para q*e tenga efecto por los Dependientes dé 
seguridad pública de su mando y demás que 
estime, é igualmente por los Alcaldes coostita-
dónales de esa su provincia, dirijo I V. S, el 
presente con el üa Je que baga ¿ aquellos las 
prevenciones . o por lúa as è invite á estos por 
medio del Boletin oficial, eoo lo que contri-
buirá á la recta administración de justicia, que-
dando yo al tanto siempre que. los suyos vea 
en recíproca correspondencia. 

Señas de les reos. 
Juan Maya, edad de stS á aSaùos, estatura 

alta , fornido , sia patilla , color moreno , par-
tido el labio superior , vestido con calzones de 
pana azul, chaqueta del mismo color, camisa 
sos chorreras o baloscillss es la peche«, 
sombrero calaiiés, bota blanca, alpargate, faj*¿ 
canana, con tufos. 

Antonio Ber mudez, edad como unos 4 ° aúor; 
«statura regular, color moreno , nariz y cara 
larga, con patilla, calzón corto de punto viejoj 
media y apargate, camisa y solapa sin chaqué* 
ta, sombrero calaúés, rizos á la oreja y casta* 
neta. 

María Heredia,edad como de 17 años, del-
gada, cuerpo mediano, vestida entre otras inte-
r i o r e s con enaguas de guiugi , armilla de coco 
francés y mauteleU de paùo con rosas bordadás. 

Y para que se lleve d efecto lo que se prde 
por el precitado jaez de t .1 instancia* he dis-
puesto se inserte en el Boletín oRcìàt ¿le lá 
provincia• Almería i5 tle Marzo da 1841.33 
Gerónimo Mafiaz y Lopez =iSres. Alcaldes 
Constitucionales de ta provincia. 
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A W 421. 

El Sr. Inspector general de infantería me 
dice con fecha sS de Febrero lütimo lo que 
sisue . 

O - 1 .... _ .; 
El Exento. Sr. Ministro de la Guerra con fe-

cha i3 del atlual nie dice ió que sigue. 
„ Excwo. Si. cz: Cao esla lecha digo al Ca-

pitan Gañera! de Granada lo que sigtie: He* 
dado cuenta á U Kegéricia Provisional delBei-
no dé! espediente íusíruidb eu éste Ministerio 
de nu cat¿»o cmi motivo de las consultas eleva-
das á él-por el Gefe político de Málaga y el 
antecesor de V. JE. rcíalivai a' si los desertorer 
de íjuestro Ejercito vueltos de la facción están 
eu ?! caso de quedar libres del servicio militar 
ó de ser deslioados á el punto que el Gobier-
no tenga por coa venien te $ y conformándose-
la Ht «eiKia con lo manifestado por el Tribu* 
uai í>a|3fcmo de Guerra y Marina á quien ha 
oiio sobre el particular, se ha servido mandar 
que ¿ ios desertores del Ejercito que presenta* 
dos de ia ¿«atcjon se les hubiere concedido in-
dulto y pase para sos casas se les obligue a 
volver á sus Guerpos í cumplir el tiempo d i ' 
su empeño lo mismo que á los quintos fugados -
de ios Depósitos eseeptoándose á los acogidos ai 
convenio de Vergara , mediante á que la gra-
cia de indulto estensivi únicamente a! delitode 
incideucia sería ademas uoa recompensa pára-
los que abaldonaron sus bar*deras ai paso que 
se obliga á permanecer á los quese mi a ta vit-
rea Heles á sus juramentos, zz De orden de la? 
misma R-geneia lo traslado á V. £. para su co-
nocimiento y efectos correspondientes, j, 

Lo que he creido conveniente transcribir á 
V. S. para que si lo. tiene á bien cn obseqoio 
del mejor servicio se sirva insertarlo en los Bo-
letines oficiales de esa Capital, a fin de que 
llegue a noticia de los comprendidos én la 
preinserta urden , iuclujeodo á su autoridad 
«na reUiio.t especificada de ía situación que 
actualmente tienen ios Cuerpos" del arma de 
mi cargo j con el objeto de qué puedan aque-
llos 

tfiri»iise a ios de ¿u procedencia» 
Eslado que manifiesta la situación de? los Ilegi-

mienl&sdei arma de Infantería con espresion de 
los ¡.muios que ocupan sus Batallones. 

U 

Regimientos 

Ileij 1 d e Linea, 

Batallones. 
Puntos 

donde se encuentran. 

i * 

3.» 

Rem« 2.° de id | 2 
( 3 

l.o 
o 

í CantaTÍeja. 
í Cervera. 
\ Idem. 
j Ca«teílou. 
\ Faaza. 
0. 
i 

1.® 
0,0 
3 > 

'/ Mcrindad de Esteü* 

M«ritidad deEstelTa 

Princesa ic id < 

.»de ti. | 

6.0 de id. 

Africa 7* de id. 

Zamora 8.® de id. 

Soria O.* de id. 

Córdoba 10 de id. 

31 Femd* liid. 

oza 12 de iil< 

1.° r * t Madrid. 
2.« f * 

* Iíícm. 
Idem. 

1.« í Miircía. 
2.0 f Idem. 

f Idem. 
M O 
JL. • f . AíbóCSie 
2 > i Sdsm. " 

f l i k » . 
l.o i Al balate. 
2.0 í 

marea 15 de id. 

América 14 de id. 

Esiremadura 15 id i 

Castilla IS de id. 

Barban 17 deüL 

1.« 
2.° 

1.« 
2 ° 
5.« 
1.° 
2.» 
3.« 
l . ° 
2.9 
3;« 
1 ° 
2 « 
3.° 
1.® 
2.0 
* o 

. 

1 • 
2.® 
5.° 
i .« 

l.o 
2.0 
5 .° 
1.° 
2.« 
5.° 

Mmansa 18 de id. 
l .o 

o 
o 

Ceuta ¿e id. 

• 2: 
< 3. 

! i 
i 5 . 

| Akaoiz. 
| Barcelona. 
I Idem. 
I l á m . J 
| fofeáof 4 

| Idem. • 
\ Idem. 
\ Valencia. 
| Idem. 
| Idem. 
| CatsiuSa. 
J Idem. 
\ Idem. 
\ Valle del Bastan. 

I Tala vera. 
I Idem. 

T.E 2 JLUW4U. 

| ajíavarra. 
r o i o i . 
\ Gerona. 
| Guipuzcoa. 
| Idem, j, 
\ Idem. 
f Mauresa. 
I vldem. 
I Idem. 
| Valladolid. 
I Idem* 
| Idem. 
j Barcelona. 
I Idem. 
| Idem^ 

V 

O 

Pusol. 

\ Ceota. 
| €rrart?da. 
| Ceuta. 

Batallón de ¡meadel General. Granada. 
Voluntarios<le Ver^ara^ 7.°| 

ligero Peninsular. í 
Cazadores dell&eyZ 1.° 
• Ligero f [ 2.? 

Madrid. 

^Barcelona. 
\ Idem. 
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Bailen 3 • de ÙL í 

Voluntarios L-de.^,- 1.® 
j à r a g o n ^ i à . \ 2 . ® | Ii ièiu. 

VohuUarias de Ge-t 1.0 £ Slgücnxa. ; 
roñal* id. | 2.° § lÍüéai, 

Voluntarios de V*-\ i J Corral de Almaguer 
tendal* id. | \ Idem. 

£ «èrga. "i 
2 « § Vkb. 

WotnniariosdeNa-l £ Gcana. 
wirro 6.« í ¿ v j 2.° f Ideili. 

Berna Gatenuub t W 
i 5 > f S : 

Cazadores de tu- \ 1.° | Madrid. 
chmmd.Pid. f 2> f IíW. 
Zo ¿fue 5e transcribe en elBoletm oficial de la 

provmch con inserción de la relación (faesecita 
para los efectos que se espresan,-AU^eria y Mar-
so 11 de 1 8 ' l l . = Geróiiimù Mii5ar y Lopez. 

Núm. 122. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Excmo. Sr, Capitán General de este 
distrito con las fechas que se expresan , s» 
ka servido trasladarme las tres circulares que 
á continuación se copian. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des* 
pacho de ! a Guerra sss dice cas fecha ¡4 dsl 
actual lo que signe. v 

Excrao. Sr. ~ El Excmo. Sr. Secretario del 
Desp sebo de Estado me dice con feelia í.° del 
actual lo siguiente. Faso a m artos, de V. E. 
la adjunta copia de una óota que me ha dirigi-
do coa fecha de ayer el. Sr. fila riscal de Sal* 
¿atiba, enviado estraordínario de Portugal anuo* 
ciando que las Cámaras de aquel Reino han^ 
aprobado y S. M. Fidelísima sancionado el re-
glamento que ba de pouer en egecucion el cé-
lebre convenio de de Agosto de 1835 rela-
tivo á la navegación del Daéro. Al hacer á V.E. 
esta importante comunicación me encarga la Re-
gencia manifieste i V. E. que babiendoaceedi-^ 
do el Gabinete de Lisboa i las justísimas recla-
maciones del Gobierno de S. M. desaparece to-
do motivo de hostilidad y queda restablecida 
la antigás armonía entre los dos países. — L o 
que de orden de la Regencia Provisional del 
Reino traslado i V. E. para su inteligencia y 
satisfacción acompasándole copia de la nota 
que se cita. ^ • 

Lo <]ue trascribo i V; S. paraque disponga* 
se iustrle cu el Bolelio oficial de esa provincia. 

, t " \ V ¿ V » • L .r • - - i" . • m •• 

— goarJe í V S..muchos afms. Grjnada 
a3 de Febrero de 184 ». 'zz Antonio Marta Al-
vare*. ^ r • • 

A7«ií». 125. ' " : v ' 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en s3 
del pasado roe dice lo siguiente. 

^ E x c m o . H e dado cuenta á la Regenera 
provisional del Reino del oficio del Capitan Ge-
neral d«r Aragón de 17 de Enero uidmo consul-
tando sóbrela situación en que deben quedar 
los Capellanes y Cirujanos de ios Cuerpos fran-
cos diáueUos eo virtud de: 4o mandado en el 
Decreto* de 7 de Diciembre ultimo , respecto á 
qué nada sé previene en el acerca de aquellas 
«lases. Y la Regencia de conformidad con lo 
informado sobre este asunto por la Jimia gene-
ral de luspeclores se ba servido mandar que los 
Capellanes y Cirujanos de que se trata sean 
puestos á disposición de Vicario general de los 
Ejércitos los primeros , y á la de la Junta di-
rectivar del Cuerpo de Sanidad militar los de 
segoudos. para que con arreglo á sus circons-
tancias y si la aptitud de unos j otros diera 
lugar i ello los consulte para emplearlos, te-
niendo presente sus servicios para mérito y re-
comendación. - — De cr*£0 deia citada Regen-, 
cía lo eomunico i V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Lo traslado á V» S para que inmediatamente 
lo baga, saber por. medio del Boletín oficia! áa 
esa Provincia. —- Dios gnarde i V. S. muchos 
años. Granada 6 de Marzo de 1841. — Anto-
nio Maria Alvarez. 

Núm. 124., 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guexra eo sS 
del jasado me dice lo siguiente. 

Excmo. Sr. — Be dado cuenta á la Regen-' 
cía provisional sel Reino de la consulta que en 
s i de Enero último dirigió á este Ministerio de 
mi cargo el Capitan General de Granada solici-
tando aclaraciones para que quede definitiva-
mente fijada la situación de los Oficiales de los 
Cuerpos francos disoltos por. consecuencia de 
lo uiand&do eu el decreto de 7 de Diciembre 
del año próximo pasado fundado de que sin em-
bargo de que las disposiciones de diebo decreta 
son mny tert&inautes no se considera facultado 
para destinar á los Cuerpos de sus respectivas 
armas á los que pertenecen á la Infantería Ca-
ballería y Milicias Provinciales mientras qua 
para los comprendidos en la regla ar tículo 
3.° del áismo decreto se necesitara U aclarar 
ció» especial ees veniente á fin de; que en su 
caso iúgresen en los cuerpos que deberán crear-
se de Milicias Provinciales. Y enterada la Re-
gencia se ba servido declarar de conformidad. 
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roo b informado por Ja jonl» generi de ins-
pectores que para que el artículo 5? del refe-
ndo decreto tenga cumplimiento coa uniformiV 
d3d y físclitihd eu la parte que 4ia motivado 
Í3 indicada consulta-debea todos los pitatres 
Qeoerales de las Provincias y Comandantes Ge-
nérales de los Cuerpos d¿l Ejército femitir íi y a 
no io hubiesen feeclio i los Inspectores de las 
referida* ai-mas reiaoLoBes de los Gefes y oficia-
les que pertenecieates á caá» una de las mis-
mas se hallaba« ea los -Cuerpos franco« de sus 
distritos ó Cuerpos de Ejército al tiempo de sa 
disolución i fin de da-rles colocación y qu«e i 
ios meramente fra ncos Us espida» lo« Capita oes 
Generales y Comandantes Generales las li« en-
cías itóladis para los pueblos que elijan, e 
eoo siíííglo á lo mándelo sobre este particular 
con el turciio saeldo del empleo con que acredi-
ten baher pasado la revista dt ds Jolio iti" 
timo. .Deortlen de la citada Regencia lo coran-
meo á V. £. para so inteligencia- y efectos eoo* 
stguii-htes. 

Y lo traslado á V. S. á fio de qa« dittonga 
se inserte en el Boíetiu oficial «le esta Provincia 
para noticia de los interesado». zz: Di os guarde 
a V. S. muchos üüos. —Granada 6 de Marzo 
de 184 Antonio Maria Alvares. 

Y d fin da que lengón la debida publicidad 
se insertará eri et Boietin oficial de la pro-
vincia. Aímeria 9 de Marzo de 1 8 4 1 . — 
juaqoio Oliveras. 

insértese en el Boletín oficial. Geronimo 
Muiioa y Lopez. 

Num. 120. 

JVébtt. 12o. 
ADMINISTRACION B® ll£x\TáSClM0AS 

de la provincia de Almería. 

En ví>ta de espedente instruido i instancia 
de varios vecinos de Veiex-Bl*neo, moradores 
en la Diputación de Oerde, distante tresjegaas 
de aquella población , ha resaeito el Sr, í a tea-
den te de esta provincia el establecimiento pro-
visional y por via de ensayo , de un estaneo en 
eí indicado punto, sin perjuicio de lo que,re-
suelva la Dirección general del ramo á quien se 
«•leva aquel en consulta , y debiendo proceder 
¿la propuesta en terna 0« persona que lo de-
sempeñe , espero- que lossijjetosquepor sus 
rer vicios aspiren á dicha gracia , documentan-
do aquellos en que funden su instancia, la pre~ 
sen Un en esta 'Admi«» irtraeion dentro de los 
primeros quince diás despues de la, publicación 
de e.<te anuncio en eí Boletín. oficial. Almería 7 
de Marzo de 1841: ~ V. A. D. S. A., Bernabé 
JPortdlo. 

1 «séllese en el B. O. — Gerónimo M. y López. 

EÌÈntenienle militar dei diUritade Andalucía &c. 

Debiendo saearse á subasta el suministro de 
«amas y utensilios i las 'tropas del eje'rcito 
«cantonadas. en la provincia de Huelva , por 
ei termino áe sa; año, á coti taf desde el di3 ea 
qne «mpiece á regir , despues de la competente 
aprobación dé la superioridad, iie señalado 
para eí único remate f que debe efectuarse en 
esta Intendencia el dia 1 j de Marx« próximo á 
las doce de su mañana , bailándose de mani-
fiesto en «a secretaria el pliego de condiciones, 
para que puedan ecterarse de él los licitadores. 

Lo annodo al público para que las personas 
que gasten interesarse en el indicado asiento, 
acodan €t»o sus f*roposh?ioB€s a esta misma 
intendencia ó las presenten por medio de .apo-
derados con la autorización competente , o bien 
las dirijan por conducto de los respectivos co-
misarios de guerra. Y i Gn de que llegue a no-
ticia de todos he resuelto también que á es le 
edicto se U'dá la circulación iy~:̂ publicidad que 
está mandado» Sevilla de Febrero de 1841. 
-¿— Manuel £oado. «— L+renzo Justiniaao, 
Secretario. 

Insértese eà & Boletín oficial ~ Gerónimo 
Muñoz y Lopez. 

Continúa la Lista de los electores que han 
votado en el primer distrito electoral de esta 
Gapitádx pora el nombramiento de Diputados 
y propuesta de Senador en las próesimas 

Salvador García Sfartínez. José Matea Orta. Fran-
cisco García Moya. Antonio Ripoll García, don 
Atitimio ©éljado y Antoo. Francisco Cleincnte 
Gazquez. Antonio Andujar Alvarez. Alfonso Ruiz. 
Audres Rosique. Francisco Ruescas Cardona. Lá-
aaro Viseoviclu Ensebio Salinas Gallego, doa Ma-
nticl Clavijo. García Brabo. Juan Nuíicz ÁSo-
rata. Rafael Rodrigóles Garcia, don Nicolás de tos 
Ríos, don Mi^áel Bcnárides y Réiiavides, don Mi-
girel Garcia Gomes." Antonio Galfatv vlon Gervasio 
Osícr.dos Pnjal. don Francisco MizzL don Fran-
cisco Blasco Mararrete. den Gre^ocio Blasco. Blas 
Rodr^ties Grdáz. - don Francisca Moreno Valen-
zuela. Jaaa tie Crus Gomez. Manuel de Bnstos 
^nano. Jos« Garcia Gomez. Banson Alonso Beoa-
vjdes. Joau Buiz Clemente, don Cayetano de ílaro. 
dim Juan Gouzalex Arévalo. dou Bernabé Portillo: 

(Se continuará. J 

ALMEIIIA IMPRENTA DE RAMON (ÍONXALÉZ 
^ 'U de las Tiendás^mm. 50. > r ' 
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